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ANEXO 24 
 

RESOLUCIÓN MEPC.238(65) 
 

Adoptada el 17 de mayo de 2013 
 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 

POR LOS BUQUES, 1973 
 

(Enmiendas a los Anexos I y II del Convenio MARPOL  
para conferir carácter obligatorio al Código OR) 

 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO,  
 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección del medio marino 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar, 
 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973 (en adelante denominado el "Convenio de 1973") y del artículo VI del 
Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 (en adelante denominado el "Protocolo de 1978"), en los que conjuntamente 
se especifica el procedimiento para enmendar el Protocolo de 1978 y se confiere al órgano 
pertinente de la Organización la función de examinar y adoptar enmiendas al Convenio 
de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL 73/78), 
 
HABIENDO EXAMINADO el proyecto de enmiendas a los Anexos I y II del Convenio 
MARPOL 73/78 para conferir carácter obligatorio al Código OR, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
de 1973, las enmiendas a los Anexos I y II del Convenio MARPOL 73/78, cuyo texto figura 
en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del 
Convenio de 1973, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2014, 
salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas 
Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del arqueo 
bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las 
enmiendas; 
 
3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2015, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) 
del Convenio de 1973, remita a todas las Partes en el Convenio MARPOL 73/78 copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo; 
 
5. PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el 
Convenio MARPOL 73/78. 

 
* * *
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ANEXO 
 

ENMIENDAS A LOS ANEXOS I Y II DEL CONVENIO MARPOL 
 
 
Enmiendas al Anexo I del Convenio MARPOL 
 
Regla 6 
 
El texto actual de la última frase del párrafo 3.1 se sustituye por el siguiente: 
 

"Tales organizaciones, incluidas las sociedades de clasificación, estarán 
autorizadas por la Administración de conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio y con el Código para las organizaciones reconocidas (Código 
OR), que consta de la parte 1 y la parte 2 (cuyas disposiciones se considerarán 
obligatorias) y de la parte 3 (cuyas disposiciones se considerarán recomendatorias), 
adoptado por la Organización mediante la resolución [MEPC…], según la pueda 
enmendar la Organización, siempre que: 
 

.1  las enmiendas a la parte 1 y la parte 2 del Código OR se adopten, 
entren en vigor y tengan efecto de conformidad con las 
disposiciones del artículo 16 del presente Convenio, relativas a los 
procedimientos de enmienda aplicables a este anexo; 

 
.2 las enmiendas a la parte 3 del Código OR sean adoptadas por el 

Comité de protección del medio marino de conformidad con su 
Reglamento interior; y 

 
.3 cualesquiera enmiendas mencionadas en .1 y .2, adoptadas por el 

Comité de seguridad marítima y el Comité de protección del medio 
marino, sean idénticas y entren en vigor o adquieran efectividad 
simultáneamente, según proceda." 

 
Enmiendas al Anexo II del Convenio MARPOL 
 
Regla 8 
 
El texto actual del párrafo 2.2 se sustituye por el siguiente: 
 

"Tales organizaciones, incluidas las sociedades de clasificación, estarán 
autorizadas por la Administración de conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio y con el Código para las organizaciones reconocidas (Código 
OR), que consta de la parte 1 y la parte 2 (cuyas disposiciones se considerarán 
obligatorias) y de la parte 3 (cuyas disposiciones se considerarán recomendatorias), 
adoptado por la Organización mediante la resolución [MEPC…], según la pueda 
enmendar la Organización, siempre que: 
 

.1  las enmiendas a la parte 1 y la parte 2 del Código OR se adopten, 
entren en vigor y tengan efecto de conformidad con las 
disposiciones del artículo 16 del presente Convenio, relativas a los 
procedimientos de enmienda aplicables a este anexo; 
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.2 las enmiendas a la parte 3 del Código OR sean adoptadas por el 
Comité de protección del medio marino de conformidad con su 
Reglamento interior; y 

 
.3 cualesquiera enmiendas mencionadas en .1 y .2 adoptadas por el 

Comité de seguridad marítima y el Comité de protección del medio 
marino sean idénticas y entren en vigor o adquieran efectividad 
simultáneamente, según proceda." 

 
 

***


